RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001770, Ent. N°2301/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la transferencia al PNUD en el marco del Convenio de Cooperación – 1866/OC-UR “Programa de Modernización de la Institucionalidad para la Gestión y Planificación Ambiental”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.)  suscrito el 25/09/2010; 

RESULTANDO: 1) que el referido Convenio tiene por objeto “mejorar la capacidad de aplicación de la normativa de evaluación y control de impactos ambientales de los proyectos de desarrollo”, e “implementar un sistema nacional ambiental en el que participen organismos públicos y privados, encabezado por una institución moderna y eficiente”;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/12/07, acordó tomar conocimiento de dicho convenio , señalando que una vez que el Poder Ejecutivo dispusiera la suscripción del mismo debería remitir copia de la Resolución y que los gastos  emergentes del mencionado contrato deberán ser remitidos a la intervención preventiva de legalidad;
 3) que por Resolución de fecha 27/12/2007 el Poder Ejecutivo autorizó la suscripción del Proyecto URU/07/012 “Apoyo a la Modernización de la Institucionalidad para la Gestión y Planificación Ambiental”, autorizando la transferencia al PNUD hasta U$S 997.100 de contribución de costos compartidos (financiación 1.1) aportando el BID la suma de U$S 5:000.000 (financiación 2.1) en función de los planes anuales de trabajo correspondientes a los años 2007 a 2010;
4) que con fecha 16 de diciembre de 2010, se firmó una revisión del documento del Proyecto URU/07/012, en la cual fue establecida como nueva fecha de finalización el 31 de diciembre de 2011;
5) que con fecha 17 de octubre de 2011, se suscribió la  revisión “G” del documento del Proyecto URU/07/012, que estableció como nueva fecha de finalización el 25 de marzo de 2013;
6) que con fecha 6 de marzo de 2013 se suscribió la revisión “J” del documento del Proyecto URU/07/012 que estableció como nueva fecha de finalización el 24 de Setiembre de 2013, sin modificarse el monto total del Proyecto: U$S 6.497.100
7) en esta oportunidad se remite la solicitud del Coordinador Técnico del Programa de la reserva para la transferencia de U$S640.000, con cargo al Programa 380 “Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio”; Proyecto de Inversión 750 “Sistema Nacional Ambiental”, Financiación 2 º, Endeudamiento Externo, en el marco de la Revisión  “J” del Convenio;
8) que se adjunta documento de Afectación Nº000320, del 24/04/13, del cual surge que la suma  de $ 12.623.680  será atendida con cargo al Programa 380, Proyecto 750, Objeto del gasto 581, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”, de Unidad Ejecutora No. 004 “Dirección Nacional de Medio Ambiente” del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Convenio de referencia, el PNUD recibirá y administrará los fondos del proyecto de conformidad con el reglamento, reglas y directivas del PNUD;
2) que las transferencias previstas encuadran en el Convenio “Programa de Modernización de la Institucionalidad para la Gestión y Planificación Ambiental”; aplicable conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Revisión “J” del Convenio.

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención de la transferencia del gasto de $ 12.623.680 a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con lo presentado a consideración en el presente expediente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones”. 
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